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APRUEBA CONTRATO SUMINISTRO TELEFONIA MOVIL
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Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases sobre
Contratos Administrat¡vos de Sum¡n¡stro y Prestac¡ón de Servicios, publicado en el diario Oficial del 30 de julio de
2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:
Decreto Alcald¡cio N" 3774 del 0510712021 que nombra a la

Admin¡stradora Mun¡c¡pal. Decreto Alcaldic¡o N" 3881 del Ogl07l2O21 que delega facultades y atribuciones a la
Admin¡stradora Mun¡cipal. Decreto Alcaldicio N'3731 del 2910612021 que mod¡f¡ca Decreto Alcaldicio No 755 del
0510212021 que establece subrogancias automáticas en las unidades municipales. Decreto 4307 del0610612022
que des¡gna y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como secretario Municipal suplente. Decreto 6078
del 1811012021 que establece subroganc¡as automáticas para func¡onar¡os que ¡ndica. Decreto Alcaldicio N' 267
del 1410112022 med¡ante el cual se nombra a la Directora del Departamento de Salud.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N'10477 del 3011212022
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2023 del Departamento de Salud Municipal.

Decreto No 9657 del 05-12-2022, que aprueba lnforme Evaluación de
Ofertas de la licitac¡ón pública N.o 3674S0-L'122, SUMINISTRO TELEFONIA MOVIL.

La neces¡dad de contar con el servicio de telefonia movil para los
CESFAM del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo.

DECRETO
't.- APRUÉBASE contrato de suministro, celebrado entre la

Munic¡palided de Chillán Viejo SIMPLE MO S, Rut No 76.257.'161-7, según Lic¡tación Pública N.o 3674-60-

1122, SUMINISTRO TELEFONIA MOV

2.- N BRASE como lnspector Técni Contrato al Sub d¡rector

adm¡nistrativo del DESAMU a qurenes les subroguen

.- IMPUTESE los gastos al item N.o 2

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y AR
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Di caón: Secretaria l, Adquis¡c¡ones Depto. de Salud 17 ENE lUTl
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tD 367460-L't 22

Decreto No 290
chillán vieio, 1? EliE l0Z3

VISTOS:
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En Chillán Viejo, a 14 de diciembre del 2022, entre la llustre Munic¡pal¡dad de ch¡llán v¡ejo, Rut No
69.266.500-7, persona jurídica de derecho público, dom¡citiada en calle Serrano No 3oo, ch¡ án Viejo,
represenlada porsu Alcalde Don Jorge Del Pozo Pastene, cédula Nac¡onal de ldentidad No .13.842.502-9, 

en
adelante la Municipalidad y srMpLE MovlLES, Rut N" 7625716.r-7, representada por DANIEL CACERES,
cédula Nac¡onal de ldenl¡dad No16.7s0.213-K, domic¡liados en Magdalena i21 piso 2, las condes, se ha
convenido lo s¡gu¡ente:

SHE!9.1a lluslre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo encarga al proveedor et SUMTNTSTRO DE EXAMENES
MAMOGRAFTCOS de conform¡dad a Licitación NdgOZ¿_OO--l_t Zi.

SEGUNDo: El proveedor se compromele a ejecutar el servicio de contorm¡dad a las Bases Adm¡nistrativas,
anlecedentes lécn¡cos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la l¡citac¡ón, documentosque forman parte ¡ntegrante del presente conlralo.

TERCERO: El proveedor deberá despachar los produclos según orden de compra de acuerdo a ras
condiciones requeridas y cumplimienlo de los plazos oferlados en la licitac¡ón que da'origen a estl contrato.

Los precios de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se indica acont¡nuac¡ón.

CONTRATO SUMINISTRO TELEFONIA MOVIL

e ejecuc¡ón del servicio será de 24 meses a contar de ra fecha der decreto que aprueba
CUARTO: El plazo d
el presente contralo.

QUINTO: Sin perju¡c¡o de las obl¡gac¡ones que der¡van de la naluraleza de la contratac¡ón, el contratista
tendrá las siguientes obl¡gac¡ones:
a) No podrá hacer por in¡c¡ativa propia camb¡o alguno en las presentes bases y demás antecedenles.
b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buená e.¡ecución del contrato.
c) Ejecutar el contralo con eslricta sujeción a ló estipulado en las presentes bases adm¡nistrativas,

aclaraciones y otros antecedentes entregados.
d) Dar f¡el cumpl¡m¡ento a las normas legales v¡gentes en materias de accidentes del trabajo y prevención deriesgos, como asim¡smo a las d¡rectrices queestablezca la contrapele técn¡ca.e) Responder de todo accidente o daño o pei¡uicio que ocasione con motivo de los serv¡cios, cualqu¡era seasu causa u origen durante la vigencia del conlrato le pud¡era ocurr¡r al personal o a terceros. En

consecuenc¡a, a la Municipal¡dad no le cabe responsab¡l¡dad alguna alefeclo. For lo mismo deberá contar
con un seguro de daños a terceros.

0 El contratista tendrá la obligación de renovar o sustilu¡r la boleta de garantía, 30 días antes de su
vencimiento.

g) En el evento de cesión de crédito, deberá ser notificada de dicha ces¡ón a la Encargada de Finanzas del
Departamenlo de Salud Munic¡pal.

SEXTO: Los b¡enes o servicios serán pagados denlro de los treinta días conidos sigu¡enles a la em¡s¡ón del
Documento Tributario Eledrónico, previa recepc¡ón conforme de los bienes o servlcios. El DTE podrá ser
factura, boleta o el que t¡po de documento que le corresponda ar proveedor según su tribulación.

PRODUCTO OFERTAOO Precio Neto Unitario
Por un mes de servic¡o

Plan Simple Móv¡les, cobertura nacionel 4G+, GB libres, Serviclo
redes soc¡ales l¡bres + 1000 SMSil¡mitado de minutos lodo dest¡no

s3.890 -
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a) El proveedor deberá aceptar la orden de compre, a través del portel Mercado públ¡co.
b) El proveedor deberá especifcar el detalle del bien o servicio comprado o ¡ndicarel número de la orden de

Compra que da origen a esta.
c) Se deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

9FP:1lt4o: La lnspecc¡Ón Técn¡ca del conlrato será ejecutada por los func¡onarios nombrados en et DecretoAlcaldicio que aprueba el contralo.

ocTAvo: cualquier accidente o daño a terceros causados duranle el transcurso del servic¡o será deexclus¡va responsabilidad del proveedor

NQvENo: La Municipalidad podrá adm¡nistrativamente cobrar mu[as al contratisla, cuando se verif¡quen lassituac¡ones que se indican y por los montos que pare c€da caso se señalan:

a) 5% por cáda día de atraso en la entrega de les simcard solic¡tadas con los planes, (se enrenderá por
atraso er tiempo que medie entfe er vencimiento der prazo de entrega otertaoo y 

"t 
flrfnpo |""at o"entrega de las s¡mcard. Se calculará como un 5olo del valor del pÉn solicitadó y aptica¡le a tascantidades que se enlreguen alrasadas.

12. PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE MULTAS
Eslas multas serán nolif¡cadas al proveedor por correo cert¡fcado o personalmente mediante oficio del lTc.El proveedor tendrá 5 días háb¡les para hacer sus observaciones, mediente carla dirigida a la Jefa delDepartamento de Salud ingresada por oficina de parte y con cop¡a al lTC.
Le Jefa del Departamento de Salud se pronunc¡ai¿, oeñtro de los 15 días háb¡les siguientes, en releción a lasol¡citud de apelación a la multa, pudiendo o no condonar parte o la totalidad de esú.

S¡ el proveedor no presenta apelación, la mutta se entenderá por aceplada y se procederá a desconlar de lafactura conespond¡ente.

13. PAGO DE LAS MULTAS
El monto total de ras munas, será descontado der pago de ra fadura que conesponda. o en caso que rafaclura se encuentre ya cancerada, ra muna será desco-ntada de otras faáuras penárentes oe fago.

I4. MODIFICACION O ÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO
El contrato podrá modificarse o lerm¡narse ant¡cipadamente por las siguientes causales:
a) La rescil¡ación o mutuo acuerdo entre las paries.
b) El ¡ncumplim¡ento grave de las obligaciones conlraídas por el contratanle.
c) Quiebra o estado de notoria insolvencia del contratanle, á menos que se mejoren las ceuciones entregadas

o las exislentes sean sufc¡entes para garantizar el cumpl¡m¡ento del contrato.
d) Tármino o liquidación antic¡pada de la empresa por caula distinta a la quiebra.
e) Por ex¡g¡rlo el ¡nterés público o la seguridad nacional.

Para efectos de lerm¡nar anl¡cipadamente el contrato por la causal prevista en el lileral b), se entenderá que
hay ¡ncumplim¡ento grave de las obligaciones contraídas por el contratante en los siguienies casos:

1) lncumplimiento de los estándares técn¡cos de calidad ofrecidos por el adjud¡catario en lá oferta.2) Falta de respuesta a las solicitudes las cuales tendrán un plazo de 48 horas para ."¡.,"ipónoior.3) lncumplimiento de los requisitos establec¡dos en lá oferta presentada por et á0.¡uoicataiioi
4) La negal¡va, §in causa justiricada, de prestar cualquiera de los servicios a las qu-e se hubiere comprometido

en su oferta.
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Produc¡da cualqu¡era de las s¡tuaciones señaladas entre el numeral "1" al "4", la Mun¡c¡palidad podrá poner
lérm¡no admin¡strativamente y en forma ant¡cipada del contrato, mediante decreto fundadá quásei¿ not¡¡ca¿apor carta cert¡f¡cada af proveedor y publicada en el Sistema de lnformación.

DANIEL CACERES
S¡mple Móv¡les de Ch

Pastene
n Viejo
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